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Secretaría General Técnica
CONSEJERÍADE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Calle Alcalá, 31
28014 Madrid
coordinacion.cultura@madrid.org

A/SER-010296/2022

MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LA CONTRATACIÓN POR EL 
PROCEDIMIENTO ABIERTO DEL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO, PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE LAS INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓNY CONTROL 
DE VARIAS SEDES ADMINISTRATIVAS DE LA CONSEJERÍA DE CULTURA,
TURISMO Y DEPORTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID”.

El 31 de diciembre de 2022 finaliza determinado contrato de servicios de
mantenimiento y conservación de las instalaciones de climatización de diversas 
sedes administrativas adscritas a la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte,
actualmente en vigor, siendo necesario licitar un nuevo contrato que englobe la 
totalidad de las mismas.

La normativa vigente exige que los mantenimientos de las instalaciones de 
climatización y control, sean realizados por empresas homologadas en la 
materia.

Por todo ello, se han incluido en el contrato los mantenimientos obligatorios de 
las siguientes sedes adscritas a la Consejería Cultura, Turismo y Deporte,
gestionados desde la Subdirección General de Análisis y Organización de la
Secretaría General Técnica:

 Edificio situado en la calle de Alcalá, 31, de Madrid.
 Local situado en la calle de González Dávila, 18, de Madrid.
 Edificio situado en la calle de Talavera, 11, de Madrid.

Periodo de vigencia:....................... 1 de enero de 2023 al 31 diciembre 2023.
Periodo de prórroga:...................... 1 de enero de 2024 al 31 diciembre 2024.
Importe de licitación:....................................................... 97.044,31 (con IVA).

Madrid, a la fecha de la firma,
LA SUBDIRECTORA GENERAL
DE ANÁLISIS Y ORGANIZACIÓN,

Fdo. Irene Ortiz Calvo.


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Secretaría General Técnica
CONSEJERÍADE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Calle Alcalá, 31
28014 Madrid
coordinacion.cultura@madrid.org

INSTALACIONES DE MANTENIMIENTO OBLIGATORIO

SEGÚN NORMATIVA VIGENTE:

INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN Y CONTROL:

Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edificios(R.I.T.E). Establece las exigencias de 
eficiencia energética y seguridad que deben de cumplir las instalaciones 
térmicas en los edificios, destinadas a atender la demanda de bienestar e higiene 
de las personas. Aplicable a las instalaciones térmicas siendo éstas las 
instalaciones fijas de climatización (calefacción, refrigeración y ventilación) y 
producción de agua caliente sanitaria. En suartículo 26,sobre el mantenimiento 
de las instalaciones, se determina que: “Lasinstalaciones térmicas de potencia 
térmica nominal total instalada en generación de calor o frío, mayor que 70kW,
se mantendrán por una empresa mantenedora con la que el titular de la 
instalación térmica debe suscribir un contrato de mantenimiento, realizando su 
mantenimiento de acuerdo con las instrucciones contenidas en el “Manual de
Uso yMantenimiento”.
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REVISIONES DE CALIDAD AMBIENTAL
Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO:

Real  Decreto 238/2013, de 5 de abril, por el que se modifican determinados 
artículos e instrucciones técnicas del Reglamento de Instalaciones Térmicas en 
los Edificios, aprobado por Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio. En su I.T. 
3.3., se determina que: “Las instalaciones de mantendrán de acuerdo con las 
operaciones y periodicidades contenidas en el programa de mantenimiento 
preventivo establecido en el manual de uso y mantenimiento”.Las periodicidades 
serán, al menos, las indicadas en la tabla 3.1., en las que se incluyen las
revisiones de la red de conductos,según criterio de la norma UNE 100012, y las 
revisiones de calidad ambiental,según criterios de la norma UNE 171330.
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REVISIONES DE EFICIENCIA ENERGÉTICA PERIÓDICAS:

Real  Decreto 238/2013, de 5 de abril, por el que se modifican determinados  
artículos e instrucciones técnicas del Reglamento de Instalaciones Térmicas  en 
los Edificios, aprobado por Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio. En su artículo 
31 se determina que: “Las instalaciones térmicas se inspeccionarán 
periódicamente a lo largo de su vida útil, con el fin de verificar el cumplimiento 
de la exigencia de eficiencia energética de este R.I.T.E.”.
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